
~ANCO CENTRAL DE CHILE

SANT IAGO

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION N° 1.513 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO
CENTRAL DE CHILE, CELEBRADA EL MIERCOLES 25 DE MAYO DE 1983.

Asistieron a la Sesión los miembros del Comité señores:

Presidente Subrogante, don Daniel Tapia de la Puente;

Vicepresidente Subrogante, Coronel de Ejército (R)

don Carlos Molina Orrego;
Gerente General Subrogante, don Carlos Olivos Marchant.

Asistieron, además, los señores:

Abogado Jefe, don José Antonio Rodríguez Velasco;

Director Administrativo, don José Luis Corvalán Bücher;

Director de Política Financiera, don Renato Peñafiel Muñoz;

Director de Operaciones, don Francisco Silva Silva;

Director Internacional, don Francisco Garcés Garrido;

Secretario General, señora Carmen Hermosilla Valencia;

Gerente de Operaciones Monetarias, don Fernando Escobar Cerda;

Gerente de Estudios, don Félix Bacigalupo Vicuña;

Gerente Internacional, don Adolfo Goldenstein Klecky;

Gerente de Comercio Exterior, don Gustavo Díaz Vial;

Gerente Administración Financiera, don Jorge Tagle Schjolberg;

Gerente de Cambios Internacionales,

don Eduardo García de la Sierra;

Revisor General, don Vicente Montán Ugarte;

Gerente de Personal, don Patricio Román Figueroa;

Prosecretario, señora Loreto Moya González.

1513-01-830525 - Proposiciones de sanciones de la Comisión Fiscalizadora de

Normas de Comercio Exterior y Cambios - Memorándum N°s 450 y 451.

El señor Gustavo Díaz dio cuenta de las proposiciones de sancio

nes formuladas por la Comisión Fiscalizadora de Normas de Comercio Exterior

y Cambios, por infracción a dichas normas.

Destacó la proposición de dejar sin efecto la querella iniciada

en contra de don Julio Alvarez A. por no retornar la suma de US$ 43.789,67,

debido a que por una recomendación de la Fiscalía del Banco se amplió el

plazo de retorno de la operación en 90 días, en atención a que el exportador

mantiene juicios pendientes en el exterior.

~I

Al mismo tiempo informó que se propone liberar a la

de retornar la suma de US$ 94.589,12 correspon

diente a un envío a Estados Unidos de los impresos que se emplearon en una

encuesta relacionada con la Prueba Nacional de Enseñanza Básica para su
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p r oc es a mi e n t o , computarización y vaciado en cintas magnéticas, las que

ingresaron nuevamente al país.

También se liberaría a de retornar

la suma de US$ 77 . 908 . - correspondiente a una exportación de repuestos para

e qu i po s de perforación, los cuales fueron importados "sin cobertura" ampara

dos por un contrato suscrito por dicha firma con el Gobierno de Chile.

El señor Félix Bacigalupo sugirió buscar otra solución para las

operaciones que se consideran actualmente como exportaciones y que en el

f ondo no son otra cosa que prestaciones de servicios, como es el caso de las

cintas magnéticas de la .

El Comité Ejecutivo tomó nota de las proposiciones de que se

trata, acordando, en consecuencia, lo siguiente:

1 ° Amonestar a las bancos y firmas que se indican, por haber infringido

las normas vigentes sobre imp ortaciones y coberturas, en las operacio

nes amparadas por los Registros y/o Informes que se señalan en los casos que

c orresponde:

Registro y/o

Informe
'----"----

-.-
054515 al

0 54 52 5 y

057127 al

0 571 52

047013

1 27407

Firma

Citibank N. A.

2 ° Aplicar las multas cuyos números y montos se indican, a las firmas que

s e señalan, por haber infringido las normas vigentes sobre exportacio

nes y cambios internacionales, en las operaciones amparadas por las Declara

c i on e s de Exportación que se señalan en los casos que corresponde:

D.Export.

2008 75

-.-

Firma Multa N°

10395

10396

Monto US$-------

11.732.

800.-

3° Reemplazar por a monestación la multa N° 1-10343 por US$ 127.- aplicada

anteriormente al por haber infringido las normas del

Acuerdo N° 1466-03-820903 Y sus modificaciones .
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4° Dejar sin efecto, en atención a los nuevos antecedentes proporcio-

nados, la multa N° 1-10289 por US$ 14 .433.- que fuera aplicada

anteriormente a , por haber infringido las

normas vigentes sobre exportaciones, en la operación amparada por la Declara

ción de Exportación N° 33648.

5° Rebajar a las sumas que se indican, las multas cuyos números y montos

se señalan, que fueran aplicadas anteriormente a los bancos que se

mencionan por haber infringido las normas del Acuerdo N° 1466-03-820903 Y

sus modificaciones :

Monto US$ Monto US$

Banco Multa N° anterior actual

Bank of America NT. S .A. 1-10320 4.404.- 1.468. -

Bank of America NT. S .A . 1-10318 516 .- 172 .-

6° Eximir a la de retornar la

suma de US$ 94.589,12, correspondiente a la operación amparada por l a

Declaración de Exportación N° 931, sin aplicar sanción, en atención a l o s
nuevos antecedentes proporcionados.

7° Eximir a de retornar la suma de US$

77.908. - , correspondiente a la operación amparada por la Declaración

de Exportación N° 205135, sin aplicar sanción , en atención a los nuevos
antecedentes proporcionados.

8° Iniciar querella en contra de don , por no retornar
la sum a de US$ 20 .980. - en l a operación amparada por la Declaración de

Exportación N° 200882 .

9° Ampliar las querellas iniciadas en contra de las firmas que se

mencionan por no retornar los montos que se indican en las operaciones

amparadas por los Registros y/o Declaraciones de Exportación que se señalan
en cada caso:

Firma
Monto US$

no retornado

42.000. -

Reg i s t r o y/o

D. Exportación

1450 , 1451, 200643 Y 200775.

143.900 .- 200776,

200813,

200867,
200886,

200913 Y

200777,

200821,

200884,
200896,

200929.

200781,

200829 ,

200885 ,

200898,

10° Dejar sin efecto la querella iniciada en contra de don

, por no retornar la suma de US$ 43.789,67 en la operación
amparada por la Declaración de Exportación N°s. 2165 y 2254 .
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11° Rebajar a US$ 356.024,44 la querella iniciada en contra de
por no retornar la suma de US$ 362.036,65

en atención a que retornó la suma de US$ 6.012,21 correspondiente a la

operación amparada por la Declaración de Exportación N° 4520.

12° Rebajar a US$ 133.589,94 la querella iniciada en contra de

por no retornar la suma de US$ 273.917,96 en
atención a que retornó la suma de US$ 140.328,02 correspondiente a las
operaciones amparadas por las siguientes Declaraciones de Exportación:

D.E. N°s. 2043, 3568, 3581,3567, 3131, 2044, 3563, 3130, 27192 Y 40980.

13° Rebajar a US$ 9.021 la querella iniciada en contra de Distribuidora de
Frutas por no retornar la suma de US$ 24.000 en

atención a que retornó la suma de US$ 14.979.- correspondiente a la
operación amparada por la Declaración de Exportación N° 2435.

Asimismo, el Comité Ejecutivo, estimó
Director de Operaciones que realice un estudio
exportación que correspondan a prestaciones de

considerarlas como tal.

conveniente encomendar al
sobre las operaciones de
servicios, a fin de no

El valor de las multas aplicadas deberá ser pagado en moneda
nacional al tipo de cambio dado a conocer por este Organismo en conformidad

al N° 6 del Capítulo I del Compendio de Normas de Cambios Internacionales,
vigente al día de su pago.

1513-02-830525 - Casa de Cambios " ." - Aplica multa que indica
- Memorándum N° 37121 de la Fiscalía.

El señor José Antonio Rodríguez se refirió a la suspensión
acordada por el Comité Ejecutivo para Casa de Cambio " .".

Sobre el particular, recordó que en la revisión efectuada a
dicha Casa de Cambio se comprobó que existían diversas irregularidades,
tales como diferencias en arqueos de caja, la autorización de funcionamiento
no era exhibida en lugar visible para el público, la contabilidad no era

llevada al día y el balance de saldos no se encontraba refrendado por el
respectivo contador, en el Libro Mayor no registraban la totalidad de las
cuentas, no existían evidencias de la realización de conciliaciones banca
rias, la garantía a favor de este Instituto Emisor no se encontraba
contabilizada, cuentas con saldos incorrectos, etc.

Además de lo indicado anteriormente, se observó que en las
transacciones correspondientes a cuotas de viaje vendidas por la Casa de
Cambio, dos de ellas habían sido adquiridas por empleados de la misma con
pasajes aéreos anulados y a lo menos veinticuatro cuotas de viajes habían
sido vendidas irregularmente a parientes de éstos o a personas relacionadas
con los mismos, infringiéndose así, las Normas del Capítulo IV del Compendio
de Normas de Cambios Internacionales, configurando los delitos sancionados
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en el artículo 24° del Decreto Supremo N° 471 del Ministerio de Economía,

Fomento y Reconstrucción, de fecha 29 de noviembre de 1977. Tal situación

fue puesta en conocimiento de la Justicia Ordinaria mediante querella

presentada el 31 de marzo del año en curso ante el Segundo Juzgado del

Crimen de Santiago.

Paralelamente a la acción judicial iniciada por la Fiscalía y

atendida la gravedad de los hechos precedentemente señalados, el Comité

Ejecutivo acordó con fecha 30 de marzo de 1983, suspender a la Casa de

Cambio " . ", para operar como tal, por un plazo de 30 días,

sanción que se prorrogó por igual período, según Acuerdo N° 1510-14-830428.

Durante el transcurso de la investigación, los querellados pre

sentaron al Tribunal mencionado, copias de las respectivas Planillas de

Liquidación de Divisas, razón por la cual el Juez de la causa dej ó sin

efecto la orden de investigar despachada por intermedio de la Brigada

Especializada en Delitos Económicos, del Servicio de Investigaciones de

Chile y consecuentemente la orden de aprehensión decretada en contra de

éstos. En tal circunstancia, el proceso criminal se encuentra virtualmente

suspendido, en tanto no se aporten mayores elementos de prueba a la

investigación que permitan acreditar la existencia de los delitos, materia

de la querella.

Tampoco ha podido comprobarse, a través de las inspecciones de

Revisoría y por la Justicia, la participación que en los hechos denunciados,

eventualmente, podría corresponderle a los Administradores de la Casa de

Cambio .", quienes además, han regularizado la totalidad de

las demás observaciones pendientes, según lo informado por la Revisoría

General.

Los dueños de la Casa de Cambio han solicitado que se deje sin

efecto la suspenSlon, señalando que procedieron a despedir a todo el

personal que laboraba en ella y que han tomado las providencias necesarias

para evitar la repetición de hechos como los indicados.

En mérito de los antecedentes expuestos, la Fiscalía es de

opinión de mantener la sanción sólo hasta el vencimiento del plazo señalado

en el acuerdo N° 1510-14-830428.

El señor Revisor General manifestó que, en su opinión, el hecho

de suspender por 60 días a la citada Casa de Cambio es poco castigo para la

gravedad de la infracción cometida ya que se trata de una adulteración de

documentos por parte de los empleados de la misma.

El señor Carlos Olivos indicó que si bien durante el proceso de

investigación se procedió a suspender a la referida Casa de Cambio, esto no

implica que al final de ella pueda optarse por cerrarla definitivamente, por

aplicar una multa o bien considerar suficiente sanción la suspensión de 60
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días. Todo
fina l del

aplicarles

acordada.

ello dependiendo del grado de irregularidad que se detecte al
proceso. Agregó que, en su opinión, en este caso correspondería

una multa a beneficio fiscal sin perjuicio de la suspensión ya

Ante una consulta sobre la situación de otras Casas de Cambio,

el Revisor General informó que en las inspecciones efectuadas se han

detectado problemas similares. Añadió que en un muestreo que se hizo a 700

pasajes, de una suma cercana a los 4.000 que corresponden a Casas de Cambio,

se en con t r a r on pasajes nulos de los cuales no obstante se había usado su

numeración para la venta de cuotas de viajes; pasajes cuyo destino no

corresponde a lo declarado para la venta de cuotas de viaje; pasajes que no

corresponden a las personas a quienes se les vendió las divisas, etc.

Hizo presente que considerando los resultados que se han tenido

e n e s t e muestreo, los que son inquietantes, tal vez convendría adoptar un

criterio general para sancionar a las Casas de Cambio o a otras institucio

n es autorizadas para vender divisas.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior y acordó aplicar a

la Casa de Cambios " ." la multa N° 10397 por US$ 13.515.-, por

haber infringido las normas del Capítulo IV del Compendio de Normas de

Cambi os Internacionales.

El valor de la multa aplicada deberá ser pagado en moneda

nac i onal al tipo de cambio dado a conocer por este Organismo en conformidad

al N° 6 del Capítulo 1 del Compendio de Normas de Cambios Internacionales,

vigente a la fecha del pago.

Al mismo tiempo, el Comité Ejecutivo acordó encomendar al Presi

den te de la Comisión Fiscalizadora de Normas de Comercio Exterior y Cambios

que, c on j un t a me n t e con el Revisor General y el Gerente de Cambios Internacio

nales , propongan los criterios destinados a sancionar a las Casas de Cambio

que infrinjan las disposiciones sobre cambios internacionales.

1513-03-830525 - Financiamiento para venta de viviendas
financieras en liquidación Modifica Capítulo IV.A.2

Normas Financieras - Memorándum N° 37138 de la Fiscalía.

de
del

instituciones
Compendio de

El señor Carlos Olivos se refirió a continuación al Capítulo

IV.A. 2 del Compendio de Normas Financieras que autoriza a las empresas

bancarias y sociedades financieras para otorgar préstamos mediante la emi

sión de letras de crédito, destinados a financiar la adquisición de vivien

das terminadas.

En atención a que las instituciones financieras en liquidación

no pueden emitir letras de crédito porque ello significaría una continuación
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del giro social, y, de otro lado, es necesario que dichas entidades puedan
financiar las ventas a plazo de viviendas de su dominio o que pertenezcan a

empresas constructoras de viviendas que sean deudoras de ellas, se propone

un sistema en virtud del cual el Banco Central compre a las instituciones

financieras en liquidación, los saldos de precio a plazo correspondientes a

las ventas de viviendas de su dominio o a las ventas de propiedades de

empresas constructoras de viviendas deudoras y cuyos saldos de precio hayan

s ido cedidos por estas últimas en pago de los respectivos mutuos a la

entidad acreedora en liquidación.

El Banco Central solucionará el precio de la cesión entregando

pagarés a las entidades cedentes, los cuales podrán ser destinados por éstas

a mantenerlos en cartera, rescatar anticipadamente letras de crédito prove

nientes de préstamos otorgados a empresas constructoras o para pagar deudas

con otras entidades financieras.

En caso que el Comité esté de acuerdo con la proposición sería

necesario complementar el Capítulo IV.A.2 agregando la norma correspondiente.

El Comité Ejecutivo acordó agregar el siguiente número 6 al
Capítulo IV.A.2 "Sistema de Financiamiento Complementario para la Adquisi

ción de Viviendas Terminadas" del Compendio de Normas Financieras:

"6.- Financiamiento para la adquisición de viviendas pertenecientes a insti

tuciones financieras en liquidación o a empresas constructoras de

viviendas deudoras de éstas.

El Banco Central de Chile financiará la venta de viviendas perte
necientes a las instituciones financieras en liquidación o a las

empresas constructoras deudoras de éstas, que se realicen de acuerdo a

lo dispuesto en el presente numeral.

Las ventas a plazo deberán efectuarse en las siguientes condiciones
financieras:

Plazo

Interés

Servicio

Hasta 20 años
8% anual

mensual

El Banco Central comprará los saldos de precios provenientes de las

ventas referidas, pagándolos mediante pagarés de iguales característi
cas a las señaladas en el N° 3, letra b), ii).

La custodia y cobranza de los saldos de precios antes referidos será

de cargo de las respectivas instituciones financieras en liquidación

hasta que este Instituto Emisor determine en definitiva la institución
que se hará cargo de ella. Durante ese período, el Banco Central de

Chile cancelará una comisión igual al 1,2% anual sobre los saldos de
precio vigentes.
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Las instituciones financieras en liquidación podrán utilizar los paga

rés emitidos por el Banco Central de Chile exclusivamente para mante

nerlos en cartera, para rescatar anticipadamente letras de crédito

provenientes de préstamos que la respectiva institución financiera en

liquidación haya otorgado a empresas constructoras de viviendas o para

pagar deudas con otras entidades financieras. Los pagarés antes referi

dos sólo podrán transarse entre instituciones financieras.

En lo que sea compatible con este numeral, regirán las normas anterio

res del presente Capítulo.

Se faculta al Director de Operaciones para dictar las normas necesa

rias para implementar las disposiciones contenidas en este número 6."

151 3-04-830525 - Sr. Pascual Antonio Giaretti Solano - Contratación a plazo

fijo - Memorándum N° 353 de la Dirección Administrativa.

El Director Administrativo informó que con mot i vo de los ajustes

que deben introducirse al edificio de calle Huérfanos recientemente adquiri

do por este Organismo, se propone contratar al constructor civil, señor

Pascual Giaretti S., por cinco meses.

El Comité Ejecutivo acordó contratar por cinco meses, desde el 9

de mayo de 1983 y hasta el 8 de octubre de 1983, al señor PASCUAL ANTONIO

GIARETTI SOLANO, para desempeñarse como Constructor Civil.

El señor GIARETTI SOLANO percibirá por sus servicios una remune

ración mensual de $ 90.600. - de la cual deberá descontarse el impuesto
c or r e s pon di e n t e .

1513-05-830525 - Sr. Raúl Helmke Bornscheuer - Reencasillamiento - Memorán

dum N° 354 de la Dirección Administrativa.

El señor Corvalán indicó que con motivo de haber designado al

s eñor Raúl Helmke en el cargo de Jefe Departamento Tesorería, se propone
reencasillarlo en la categoría 7.

El señor Carlos Molina hizo
asumió una responsabilidad mucho mayor

antiguamente por ser Jefe de Sección le

de los Jefes de Departamento.

presente que el citado funcionario

que la que tenía, además, de que

correspondía una renta menor a las

El Comité Ejecutivo acordó reencasillar al señor RAUL HELMKE

BORNSCHEUER en categoría 7, tramo G, con una remuneración única mensual de $
147.200,00 a contar del 1° de marzo de 1983.
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1513-06-830525 - Sr. Julio Gonzá1ez Samohod - Renovación contrato a honora
rios - Memorándum N° 355 de la Dirección Administrativa.

El Director Administrativo propuso renovar el contrato a honora

rios del señor Julio González Samohod. Hizo presente que conforme a lo

manifestado por el Director de Operaciones se trataría de la última renova

ción, no habiendo lugar a una contratación defini tiva por cuanto el número

de las investigaciones de denuncias del sector textil ya está disminuyendo.

El Comité Ejecutivo

mayo de 1983 y hasta el 18 de

señor JULIO GONZALEZ SAMOHOD,

investigaciones de denuncias de

Departamento Técnico de Comercio

acordó renovar por 30 días, desde el 19 de

junio de 1983, el contrato a honorarios del

con el fin que siga colaborando en las

subsidios del sector textil que efectúa el

Exterior.

El señor González Samohod percibirá por sus servicios la suma de

$ 70.000.-, debiendo descontarse el 15% de impuesto correspondiente.

1513-07-830525 - Sr. Juan Carlos Hayes Morales - Contratación - Memorándum
N° 356 de la Dirección Administrativa.

El Comité Ejecutivo acordó contratar, a contar del 1° de junio

de 1983, al señor JUAN CARLOS HAYES MORALES, como Contador Auditor, para
desempeñarse en la Revisoría General, encasillándolo en la Categoría 8,
Tramo D, con una remuneración única mensual de $ 96.000.-.

1513-08-830525 - Modifica Reglamento de Personal - Memorándum N° 357 de la
Dirección Administrativa.

El Director Administrativo señaló a continuación que los cargos

de Presidente, Vicepresidente y Gerente General tienen derecho al beneficio

del sistema de indemnización voluntaria, aprobado por acuerdo adoptado en

Sesión N° 2.248 de fecha 21 de enero de 1970 y sus modificaciones posterio
res, pero que por una omisión el Reglamento de Personal sólo contempla, para

el efecto de este beneficio, a los cargos ubicados en las Categorías 2 al 5

quedando por consiguiente excluídas aquéllos pertenecientes a la Categoría 1.

A objeto de solucionar el error antes mencionado se propone
modificar el citado Reglamento en su parte pertinente.

El Comité Ejecutivo, con el objeto de corregir la omisión antes
señalada, acordó modificar el Reglamento de Personal reemplazando la letra

b) del número 2 de la letra H del Capítulo VIII de dicho Reglamento, por la
siguiente:

"b) Que desempeñen cargos clasificados en las Categorías 1 a la 5".
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151 3-09-830525 - Sres. José Miguel Matus Lineros y Gregorio Domingo Marambio

Droguett - Modifica Acuerdo N° 1509-09-830421 - Memorándum N° 358 de la

Dirección Administrativa.

El Comité Ejecutivo acordó modificar las contrataciones a honora

rios efectuadas según Acuerdo N° 1509-09-830421, a los señores JOSE MIGUEL

MATUS LINEROS y GREGORIO DOMINGO MARAMBIO DROGUETT, quienes se desempeñan en

la Dirección de Operaciones desde el 18 de abril de 1983 y hasta el 22 de

julio de 1983.

El señor MATUS LINEROS percibirá por sus servicios un honorario

mensual de $ 33.334.- suma de la que deberá descontarse el 10% de impuesto

correspondiente, en tanto que el señor MARAMBIO DROGUETT percibirá por sus

servicios la suma de $ 35.295.- de la cual se retendrá el 15% de impuesto.

1513-10-830525 - Impresión del Boletín Mensual del Banco Central de Chile 

Memorándum N° 359 de la Dirección Administrativa.

El Director Administrativo informó que el contrato para la

impreslon de 2.300 ejemplares del Boletín Mensual del Banco Central de Chile

durante el período Mayo 1982 a Abril 1983 venció el pasado mes de abril.

Para su renovación se procedió a cotizar en diecinueve empresas la impresión

de la citada publicación, llegándose a la conclusión que la oferta más

conveniente para el Banco es la presentada por la empresa Alfabeta Impreso

res, por lo que se recomienda su adjudicación.

El Comité Ejecutivo acordó aprobar la impresión de 2.300 ejempla

res mensuales del Boletín del Banco Central de Chile, cuyo costo mensual

asciende aproximadamente a la suma de $ 1.041.700.- sin considerar IVA. Esta

suma podría variar de acuerdo al número de páginas y número de ejemplares
que s e impriman mensualmente.

Asimismo, el Comité Ejecutivo acordó facultar a la Gerencia

Administrativa para suscribir el respectivo contrato de impreslon con Alfabe

ta Impresores, que tendrá una duración de ocho meses a contar del 1° de mayo

de 1983, y efectuar los pagos correspondientes.

1513-11-830525 - Srtas. Margarita del Pilar Araya H., Teresa de Jesús Guzmán

A. y Silvia A. Ilabaca O. - Contratación - Memorándum N° 360 de la Dirección
Administrativa.

El Comité Ejecutivo acordó contratar a contar del 1° de junio de

1983, a las señoritas MARGARITA DEL PILAR ARAYA HENRIQUEZ, TERESA DE JESUS

GUZMAN ALBURQUERQUE y SILVIA ANGELICA ILABACA ORTIZ, para desempeñarse como

Digi tadoras en la Gerencia de Informática, encasillándolas en la Categoría

14, Tramo A, con una remuneración única mensual de $ 15.500.- más una

Asignación de Producción determinada en función de las digitaciones realiza
das según lo establecido en el Reglamento de Personal.
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Como consecuencia de lo anterior, se pone término al contrato a

plazo fijo de la señorita ILABACA ORTIZ, con fecha 31 de mayo de 1983 y que

regía hasta el 13 de agosto de 1983.

,
1513-12-830525 Contrataciones a plazo fijo - Memorándum N° 361 de la

Dirección Administrativa.

El señor José Luis Corvalán propuso contratar a plazo fijo a 14

personas para desempeñarse como auxiliares administrativos.

Sobre el particular, el señor Carlos Malina hizo presente que se

trata de las dltimas contrataciones a efectuarse durante el presente año,

salvo el caso que se produzcan vacantes.

El Comité Ejecutivo acordó contratar desde ellO de junio y

hasta el 31 de agosto de 1983, a las personas que se indican, para

desempeñarse como Auxiliares Administrativos, percibiendo una remuneración

dnica mensual de $ 20.300.-

SOLEDAD RIVERA DE LA FUENTE

XIMENA GONZALEZ HEPP

LUZ GREVE FONTECILLA

DAVID PERRY OVANDO

JORGE JIJENA CUEVAS

HERNAN ARANGUIZ IZQUIERDO

CARMEN UGARTE RAMIREZ

SERGIO ROMAN PURCELL

RODRIGO CODORNIU CASTRO

SOLEDAD GORIGOYTIA MARIO

ENRIQUE VARE LA PALACIOS

SOLEDAD SILVA MOORE

M.EUGENIA FERNANDEZ LEMA

CARMEN GUILLARD PALMA

1513-13-830525 - Sra. María de la Luz Ortega Mardones - Contratación a plazo

fijo - Memorándum N° 362 de la Dirección Administrativa.

El Comité Ejecutivo acordó contratar a contar del 10 de junio de

1983 y hasta el 31 de agosto de 1983, a la señora MARIA DE LA LUZ ORTEGA

MARDONES, como telefonista, con una remuneración dnica mensual de $ 26.400.-

Como consecuencia de lo anterior, se pone término a contar de la

misma fecha, al contrato a honorarios suscrito por la señora ORTEGA MARDONES

y cuya fecha de vencimiento era el 5 de junio de 1983.
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1513-14-830525 - Srta. Verónica Pinto Fernández - Encasillamiento - Memorán

dum N° 363 de la Dirección Administrativa.

de 1983,

FERNANDEZ,

mensual de

El Comité Ejecutivo acordó encasillar a contar del 10 de junio

en el cargo de Secretaria A, a la señorita VERONICA PINTO
en el Tramo A de la Categoría 12, con una remuneración única

$ 26.400.-

1513-15-830525 - Sr. Juan Enrique Allard P. - Contratación a plazo fijo 

Memorándum N° 364 de la Dirección Administrativa.

El Comité Ejecutivo acordó contratar a contar del 30 de mayo de

1983 y hasta el 28 de agosto de 1983, al señor JUAN ENRIQUE ALLARD P., como

abogado, para desempeñarse en la Fiscalía del Banco, con un honorario

mensual de $ 263.000.-, del que deberá descontarse el impuesto correspondien

te.

1513-16-830525 - Sr. Ramiro Padilla Bocic - Reencasillamiento - Memorándum

N° 365 de la Dirección Administrativa.

El Comité Ejecutivo acordó reencasillar al señor RAMIRO PADILLA

BOCIC, como Analista de Organización y Método "B", en la Categoría 8, Tramo

A, con una remuneración única mensual de $ 75.500. -, a contar del 10 de

junio de 1983, por haber obtenido su título profesional de Ingeniero
Comercial.

1513-17-830525 Sr. Froilán Humberto Becerra Cevasco Contratación a
honorarios - Memorándum N° 366 de la Dirección Administrativa.

El Comité Ejecutivo acordó contratar a honorarios, a contar del
10 de junio de 1983 y hasta el 31 de agosto de 1983, al señor FROILAN

HUMBERTO BECERRA CEVASCO, quien se desempeñará en el Departamento Organiza
ción y Métodos.

El señor Becerra Cevasco percibirá por sus serV1ClOS, la suma de
$ 70.000.- mensuales, debiendo retenerse de dicha suma el 15% de impuesto
correspondiente.

1513-18-830525 - Srta. Eliana del Carmen Rodríguez Fernández - Contratación

a plazo fijo - Memorándum N° 368 de la Dirección Administrativa.

El Comité Ejecutivo acordó contratar por un plazo de 3 meses,
desde ellO de junio de 1983 y hasta el 31 de agosto de 1983, a la señorita

ELIANA DEL CARMEN RODRIGUEZ FERNANDEZ, con una remuneración única mensual de

$ 20.300.- más una Asignación de Zona de un 17% sobre dicha remuneración

única mensual, para desempeñarse como Auxiliar Administrativo en la Oficina
Concepción.
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1 51 3-19-8 30 525 - Srta. Blanca Marisol Guzmán Fredes - Contratación a plazo

fijo - Memorándum N° 369 de la Dirección Administrativa.

El Comité Ejecutivo acordó contratar a contar del l° de junio de

1983 y hasta el 31 de agosto de 1983, a la señorita BLANCA MARISOL GUZMAN

FREDES, como Secretaria A, con una remuneración única mensual de $ 26.400.-

1513-20-830525 - Banco del Estado de Chile - Línea de Crédito para reprogra

mar deudas INDAP - Memorándum N° 55 de la Dirección de Política Financiera .

Enseguida, el Director de Política Financiera propuso otorgar

una línea de crédito al Banco del Estado de Chile destinada a refinanciar el

30% de las deudas directas que los agricultores tengan con el Instituto de

Desarrollo Agropecuario (INDAP).

El monto de la línea equivaldría al 30% de la cartera de

colocación de INDAP al 28 de febrero de 1983, con un tope de 1.800 millones
de pesos expresados en Unidades de Fomento, con un calendario de giro de
tres años y un 7% de interés anual.

El Banco del Estado de Chile está en conocimiento de las

condiciones de reprogramación fijadas por este Banco Central para los
deudores de INDAP, las que establecen que se trate de obligaciones directas

contraídas con anterioridad al 1 ° de marzo de 1983 y que los deudores sean

c ons i de r a dos viables . El Banco del Estado será el encargado de fijar las

condiciones a INDAP de acuerdo a las pautas entregadas por este Organismo.

El Comité Ejecutivo acordó otorgar una línea de crédito al Banco

del Estado de Chile, para que éste a su vez opere una línea de descuento con

el Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP). El propósito de esta línea

será refinanciar el 30% de la deuda directa sujeta a reprogramación, que los
agricultores mantengan con INDAP.

Las características de la línea de crédi to para el Banco del
Estado de Chile serán las siguientes:

Monto

Giros

Equivalente al 30% de la cartera de colocación de INDAP

al 28 de febrero de 1983, descontada la cartera no

viable, con un tope máximo de 1.800 millones de pesos

expresados en Unidades de Fomento de esa misma fecha
(1.188.511 U.F. aproximadamente).

La mencionada línea será girada en un período de 3 años,

a contar de la fecha de inicio de la reprogramación por
parte de INDAP a sus deudores.

Los giros se realizarán conforme a la siguiente modali
dad:
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1er. año

2do. año

3er. año

1.000 millones de pesos, e xpresados en U.F.
del 28 de febrero de 1983.
400 millones de pesos, expresados en U.F. del

28 de febrero de 1983.

400 millones de pesos, expresados en U.F. del

28 de febrero de 1983.

Intereses

Amortización

Devengará un 7% anual, sobre el monto reajustado, pagade

ros semestral o anualmente.

De acuerdo al plazo promedio de las reprogramaciones que

e f e c t ú e INDAP.

El Banco del Estado de Chile dictará las condiciones de Reprogra

mación de INDAP con sus deudores, sobre la base de lo conversado con este

Instituto Emisor.

1513-21-830525 - Banco del Estado de Chile - Línea de Refinanciamiento para
r eprogramación deudas sector transporte - Memorándum N° 56 de la Dirección

de Política Financiera.

El señor Renato Peñafiel se refirió a la reprogramación de las

deudas del sector transporte y propuso abrir una línea de refinanciamiento

al Banco del Estado de Chile, con el fin de reprogramar el 30% de las deudas
dire ctas de dicho sector con importadores. Hizo presente que se trata de un

e squema ajeno al sistema financiero.

La línea se expresaría en U.F. para los créditos convenidos en
pesos y en dólares norteamericanos para aquéllos contratados en moneda

e x t ran jer a . Devengaría un 7% de interés anual y las utilizaciones de la

línea se documentarían con pagarés suscritos por el Banco del Estado a la
or den de este Banco Central.

El Comité Ej ecutivo acordó abrir una Línea de Refinanciamiento
al Banco del Estado de Chile, con el objeto de que financie la Reprograma
ción del 30% de las deudas directas que mantenía al 28 de febrero de 1983 el

sector del Transporte con importadores, por concepto de adquisición de

buses, camiones, taxibuses y taxis.

La Línea de Refinanciamiento se expresará en Unidades de Fomento
cuando el crédito que se reprograma esté convenido en moneda nacional y en

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica cuando la deuda a reprogramar
se haya con ve n i do en moneda extranjera.

Esta Línea devengará un interés anual del 7%, sobre el capital
expresado en Unidades de Fomento o en dólares, según corresponda. El tipo de

c amb i o aplicable a la Línea de Refinanciamiento expresado en dólares será

aquél dado a conocer diariamente por este Organismo en conformidad al número

6 del Capítulo 1 del Compendio de Normas de Cambios Internacionales o el
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establecido en el N° 2 del Acuerdo N° 1466-03-820903, cuando el importador
haya traspasado al transportista el beneficio de la modalidad de pago que

establece el citado Acuerdo.

Las utilizaciones de la Línea

rán con Pagarés suscritos por el Banco

Central, cuyo texto deberá contar con la

Instituto Emisor.

de Refinanciamiento se documenta

del Estado a la orden del Banco

aprobación de la Fiscalía de este

Las amortizaciones de capital e intereses de la Línea se harán

en los mismos plazos que se determinen para el pago de la deuda reprogramada.

El Banco del Estado de Chile dictará el "Procedimiento Operativo
para la Reprogramación de Deudas del Sector Transporte con Importadores",

sobre la base de lo conversado con este Banco Central de Chile.

1513-22-830525 - Normas Relativas a Control de Metales Preciosos con Casa de

Moneda de Chile - Reemplaza Capítulo XI del Manual de Tesorería - Memorándum

N° 57 de la Dirección de Política Financiera.

El Director de Política Financiera recordó

1.348, celebrada ellO de septiembre de 1980, se aprobó

Manual de Tesorería que establece las normas relativas a

preciosos con Casa de Moneda de Chile, el que no contó

con la aprobación de dicha Institución.

que en Sesión N°

el Capítulo XI del

control de metales

en esa oportunidad

Enviadas estas disposiciones para aprobación de Casa de Moneda,

ésta solicitó efectuar algunas modificaciones a ellas, llegándose luego de

varias reuniones a un común acuerdo sobre la materia.

Posteriormente, ha habido una serie de sugerencias de la Reviso

ría General que han dado cabida " a nuevas proposiciones por parte de Casa de

Moneda, las cuales se han incorporado en su totalidad a estas disposiciones.

En base a lo expuesto, se adjunta para su aprobación el nuevo

texto del Capítulo XI del Manual de Tesorería que cuenta con la aprobación
de la Casa de Moneda de Chile y de la Revisoría General del Banco.

El Comité Ejecutivo acordó reemplazar el Capítulo XI "Normas
Relativas a Control de Metales Preciosos" del Manual de Tesorería, por el

que se acompaña como Anexo a la presente Acta y forma parte integrante de
ella.
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Estas nuevas disposiciones, derogan las anteriores aprobadas en

Sesión N° 1.348, celebrada ellO de septiembre de 1980.

1513-23-830525 - Exime de límites
Banco Central a refinanciamientos

Compendio de Normas Financieras

Política Financiera.

de deuda de instituciones financieras con

que indica - Modifica Capítulo II.B.6 del

Memorándum N° 58 de la Dirección de

El señor Renato Peñafiel propuso eximir de los límites de deuda

de las instituciones financieras con el Banco Central de Chile, a los

re financiamientos que se cursen con motivo del sistema de reprogramación de
deudas, cuyas normas se contienen en el Capítulo I1.B.5 del Compendio de

Normas Financieras. Para este efecto sería necesario reemplazar la letra a)

del N° 2 del Capítulo II.B.6 del citado Compendio.

El Comité Ejecutivo acordó reemplazar la letra a) del número 2

del Capítulo I1.B.6 "Límite de obligaciones de los Bancos e Instituciones

Financieras con el Banco Central de Chile" del Compendio de Normas Financie

ras, por la siguiente:

"a) Redescuentos y refinanciamientos, exceptuando de estos últimos los
refinanciamientos que se cursen para las operaciones a que se refiere

el Capítulo I1.B.5 de este Compendio."

1513-24-830525 - Consolidación de Préstamos de Urgencia - Memorándum N° 59

de la Dirección de Política Financiera.

El Director de Política Financiera se refirió al Acuerdo N°
1498-10-830223 por medio del cual se consolidó, a contar del 1° de marzo de

1983, los saldos adeudados al 28 de febrero de 1983 por concepto de

Préstamos de Urgencia de las siguientes instituciones financieras:

-

-

-
-

- Instituciones financieras bajo administración provisional y/o a las que se

les haya designado inspector delegado.

Dicha consolidación se efectuó por un plazo de 90 días con
vencimiento el 30 de mayo de 1983, a una tasa de interés mensual de 2,0%,
equivalente a la ofrecida por el Banco del Estado de Chile para sus
captaciones a 30 días, vigente el 28 de febrero de 1983.

Por Acuerdo N° 1506-13-830406, se facultó a la Gerencia de
Operaciones Monetarias para que consolidara los saldos adeudados por concep

to de Préstamos de Urgencia otorgados a las siguientes instituciones que
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experimentasen déficit en las cuentas corrientes en pesos que mantienen en

el Banco Central:

-

-

-

-

-

-

Estas consolidaciones se efectuaron con fecha de vencimiento 30

d e mayo de 1983, y a una tasa de interés igual a la tasa de captación entre

30 y 89 días ponderada, observada en el sistema financiero el segundo día

hábil anterior a la fecha de consolidación más 0.15 puntos mensuales.

Con motivo del prOXlmo vencimiento, procedería efectuar una

nueva consolidación por otros 90 días y en las mismas condiciones de las

anteriores.

El Comité Ejecutivo acordó consolidar, previa autorización de la

Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, el saldo adeudado al

30 de mayo de 1983 por concepto de Préstamos de Urgencia, consolidados bajos

los Acuerdos N° 1498-10-830223 Y N° 1506-13-830406, de las siguientes

instituciones financieras:

La consolidación se otorgará a un plazo máximo de 90 días y a

una tasa de interés igual a la tasa de captación entre 30 y 89 días

ponderada, observada en el sistema financiero el segundo día hábil anterior

a la fecha de consolidación, más 0.15 puntos mensuales.

Estos préstamos deberán cursarse contra la entrega de Pagarés,

cuyo texto deberá contar con la aprobación de Fiscalía.

La Gerencia de Operaciones Monetarias adoptará las medidas nece

sarias para la implementación del presente Acuerdo.
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1513-25-830525 - Devolución de capitales y pago de intereses de créditos

externos - Modifica Capítulo XIV del Compendio de Normas de Cambios Interna

cionales - Memorándum N° 172 de la Dirección de Operaciones.

El señor Director de Operaciones propuso asimilar la devolución

de capitales y pago de intereses de créditos externos que no ingresan al

país, sino que son utilizados para pagar importaciones en el exterior, al

mismo tratamiento que se estableció en marzo de este año para la cobertura

de operaciones de importación, esto es, que no puedan ser pagados antes del

plazo de 120 días a contar de la fecha de embarque de la importación.

El Comité Ejecutivo concordó con lo expuesto por el señor Silva

y acordó intercalar a continuación del inciso primero del N° 3 del Título 1

"Créditos Externos (Art. 15)" de la letra C "Aportes de Capital y Créditos

Externos registrados en conformidad a los Artículos 15 o y 16 o de la Ley de

Cambios Internacionales", del Capítulo XIV del Compendio de Normas de

Cambios Internacionales, el siguiente inciso:

"La devolución de capitales y el pago de intereses de créditos externos que

sean destinados a financiar operaciones de importación, no podrán efectuarse

en plazos inferiores a los señalados en el N° 7 del Capítulo XV del

Compendio de Normas de Importación."

1513-26-830525 - Modifica Capítulo III del Compendio de Normas de Exporta

ción - Memorándum N° 173 de la Dirección de Operaciones.

El señor Francisco Silva se refirió a una petición de Prochile

en favor de los exportadores de Coyhaique. Recordó que como en la actualidad

no hay oficina del Banco Central de Chile en dicha ciudad, la exportación

por la Aduana de Coyhaique se dificulta por tener que tramitar los Informes

de Exportación a través de la Oficina de Puerto Montt. Solicitan por tanto

poder exportar sin presentar el Informe de Exportación al momento del

embarque, sino hacerlo a posteriori.

Se intercambiaron diversas opiniones al respecto y el Comité

Ejecutivo acordó incorporar como nuevo inciso segundo del número 2 del

Capítulo 111 "Informe de Exportación", lo siguiente, pasando el actual

inciso segundo a ser inciso tercero:

" Sin perjuicio de lo establecido en los incisos primeros del número 1

y de este número 2 del presente Capítulo, las operaciones de exporta

ción que los exportadores deban efectuar a través de la Aduana de

Coyhaique, podrán llevarse a cabo sin la presentación del correspon

diente Informe de Exportación al momento del embarque, documento que

imprescindiblemente deberá ser presentado para la tramitación de la

respectiva Declaración de Exportación."

1513-27-830525 - Ratifica autorizaciones de acceso al mercado de divisas

otorgadas a firmas que se indican.

El señor Francisco Silva sometió a ratificación del Comité

Ejecutivo las autorizaciones de acceso al mercado de divisas otorgadas por
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la Dirección de Operaciones a las siguientes empresas, con los plazos de
validez que se indican en cada caso y por los montos que se señalan:

Empresa Nacional del Petróleo.

(Para cancelar curso de capacitaci6n en el

área de proceso e interpretaci6n de infor
maci6n sísmica de terreno, desarrollado en

Punta Arenas entre el 6 de abril y el 18

de mayo de 1983 por Geoquest International

Inc. de Houston, Texas)

Sociedad Chilena del Litio.
(Para ampliar asesoría técnica prestada por

Fluor Southeast Limited, debido a modifica

ciones técnicas del proyecto)

(Para cancelar asesoría técnica a la firma

Telettra Española S.A)

(Para pagar asesoría técnica prestada por
los señores y

para capaci taci6n de perso
nal en labores de extracci6n, pesca o ca

za, enseres u organismos que tienen en el
agua su medio habitual de vida)

Empresa Nacional de Petr61eo.

(Asistencia técnica prestada en el exterior

por The Pace Company en el período compren
dido Sep. a Dic. 1982)

(Para pagar a Ultragas International por

arriendo mes de abril del buque Ultragas)

(Para pagar a Ultragas International por

arriendo mes de mayo del buque Ultragas)

(Para cancelar gastos operacionales que de

manden sus oficinas de Tokyo (US$ 37.200),
Nueva York (US$ 34.200) y Frankfurt (US$

33.300) para el trimestre abril,mayo, ju

nio y US$ 2.500 correspondiente a la cuota

de marzo del saldo de puesta en marcha de

la Oficina de Tokyo diferido en el año
1983)

MONTO

US$ 40.000.-

US$ 513.000.-

US$ 24.908.-

CrN. 180.000.

(US$ 25.263.-)

US$ 18.088,10

US$ 46.500.-

US$ 48.050.-

US$ 107.200.-

PLAZO

30 ds ,

31.12.83

30 ds.

31.8.83

Sol.Giro

Sol.Giro

Sol.Giro

30.6.83
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(Para pagar primas de Seguro)

(Para pagar prima de Seguros)

(Para pagar primas de reaseguros)

(Para pagar prima de Reaseguros)

(Para pagar prima de Reaseguros)

l. Municipalidad de Viña del Mar

(Para cancelar honorarios pendientes de
XXIV Festival Internacional de la Canción

de Viña del Mar, correspondiente a la ac

tuación de Mirla Castellano)

l. Municipalidad de Viña del Mar

(Para cancelar honorarios pendientes del

XXIV Festival Internacional de la Canción

de Viña del Mar, correspondiente a la ac

tuación de Juan Carlos Baglietto)

US$ 10.676,20

US$ 48.010.-

US$ 39.619,69

US$ 33.686,01

US$ 18.937,18

US$ 27.000.-

US$ 10.000.-

Sol.Giro

Sol.Giro

Sol.Giro

Sol.Giro

Sol.Giro

Sol.Giro

Sol.Giro

El Comité Ejecutivo ratificó lo anterior.

1513-28-830525 - Accesos al mercado de divisas por concepto de regalías.

El señor Francisco Silva señaló que a
Ejecutivo se elaboró un informe sobre regalías que
miembros del Comité recientemente.

petición del
fue entregado

Comité
a los

Como resultado de ese informe se llegó a la conclusión que hay
2.063 contratos de regalías registrados, de los cuales 316 se encuentran

vigentes y 267 corresponden a empr-eaas, Durante el año 1982 se remesaron US$

33 millones por concepto de regalías y durante el primer mes del año en

curso los montos remesados ascendieron a US$ 4.200.000.-

Del estudio de los contratos registrados se observó que en el

rubro editoriales el porcentaje de regalía más ai to era 15%, en el rubro
electrónico el más alto era 32%, en el rubro laboratorios el más alto era

con 22% neto y en el rubro metalúrgico lo más alto era 10%. Se

habían dado plazos de vigencia de 30 años, 20 años y 10 años.
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Después de informar sobre la materia, el señor Silva presentó

una nómina de las empresas con contratos de regalía vigentes para ratifica

ción del Comité Ejecutivo, haciendo presente que las autorizaciones de

solici tudes de giro de estas operaciones se encuentran pendientes desde el

mes de marzo pasado .

Respecto a dicha nomlna, el señor Silva indicó que la Dirección

de Operaciones estima conveniente efectuar un estudio mis completo de los

contratos de regalías de las empresas distribuidoras de películas , por

cuanto tienen acordado un alto porcentaje sobre las ventas.

El Comité Ejecutivo a c or dó ratificar , con l a abstención del

señor Olivos en el caso de la operación de la firma

., el acceso al mercado de divisas otorgado por la Dirección de Operacio

nes a las firmas que se indican, para remesar las sumas que se señalan por

concepto de regalías:

EMPRESA SOLICITANTE EMPRESA BENEFICIARIA MONTO

US$ 217.812.00

US$ 39.886 .00

US$ 1 .800.00

$ 573.963 ,76

$ 1 .895 .049,60

$

$

$

$

$

$

$

179.684,00

88.284 ,72

215 .577,00

315 .837,00

115.510 ,00

791.133 ,00

385.711 ,85
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rma

$ 3.167.368,74

$ 2.203.403,01

22.-

$ 172.742,45

Fr .S 2.196,32

US$ 248.137,84

$ 440.056,00

$ 8.113.915,10

DM 65.000,00

US$

Fr.S

186,00

9.000.-

$ 3.946.968,89

$17.691.916,00

US$ 1.653,49

US$

$

12.500,00

326.866,86

$ 1. 302 . 778 ,96

$ 1.267.891,30

'-- - ...
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$ 1.262.644,57

$ 1.413.891,00

US$

$

$

871,01

962.688,00

959.050,00

US$ 16.223,84

$ 354.918,02

US$ 829,88

US$ 1.028,75

US$ 701,92

US$ 6.412,86

$ 130.572,00

$ 523.197,00

$ 1.905.224,63

US$ 7.303,27

$1. 559 .495,40

US$ 24.085,70

$ 4.121.222.34

US$

US$

US$

452,91

5.834,00

8.000,00
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US$ 442.172,14

US$ 118.274,04

encomendar a la Fiscalía

de regalía vigentes, a

parte de este Banco

Asimismo, el Comité Ejecutivo, resolvió

que efectúe una revisión de los contratos

estudiar los compromisos existentes por
del Banco
o b jeto de

Cen t r a l .

1513-29-830525 - Modifica Capítulo XIV del Compendio de Normas de Cambios
Internacionales - Memorándum N° 174 de la Dirección de Operaciones.

El Director de Operaciones se refirió a los créditos externos

qu e ingresan al país conforme a las normas del artículo 14° de la Ley de

Cambios Internacionales, específicamente referente a la reexportación de
c apital y la remesa de interés.

Al respecto, recordó que la disposición contenida en el N° 7 del

Título I de la letra A del Capítulo XIV del Compendio de Normas de Cambios
Internacionales contempla la posibilidad que en aquellos casos en que se

produc e un incumplimi ento por parte del deudor de los referidos créditos, el
acre edor puede adquirir las divisas en iguales condiciones que el deudor.

Con relación a esta norma, la Fiscalía estima recomendable

r e stringir sus términos de manera tal que el acreedor de un crédito externo

a r t ícul o 14° vencido, pueda adquirir las divisas en iguales condiciones que

e l deudor, sólo con la moneda corriente producto del resultado de determina

das acciones judiciales interpuestas contra el deudor, de convenios o de
d a cion es en pago.

ac ordó
El Comité

efectuar las
Ejecutivo

siguientes
estuvo de acuerdo
modificaciones en

con
los

esta proposición y

Compendios que se
indi c an:

COMPENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONALES

CAPITULO XI V

1) Reemplazar el párrafo segundo del N° 7 del Título I "Créditos Exter
nos" de la letra A, por el siguiente:

"Tratándose de créditos vencidos, quien figure como acreedor, también

podrá adquirir divisas en iguales condiciones que el deudor titular de
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di cho certificado , si m r u 1 o n d cor r n
o b j e t o p r o veng a e xc lusi vam n liqui a ci ón

del de udor , o d e r ceros ga r n s r is r do s o r

b i e n e s dado s e n p renda o h i po eca , 11 v d a c a bo n pr oc i

c ob r anza j ud i c i a l ; i i ) r epar o s e n quiebras o c o nv n i os ; 1

li quid a c i ón d e biene s ad jud i cado s a l a cre dor e n l os r e sp c vo s

pro c e d i mi e n t o s d e c ob r anzas ; i v ) la ena j ena ción d b i ene s r c i bidos n
pag o por e l acre edor .

Comp robadas estas c i rcunstancias , e l Banc o Central au o r i z a r á 1 c o

rrespondi en t e Sol ic itud de Gi r o , sin q ue el i n e resado pueda dqu irir

las di vi s a s anti cipa da men t e . El ac reedor deberá o t o r g a r c a l" a d p go

s u f ici e nt e por l a s c a n tid a des qu e r e me s e con cargo a s u c r é d i o y de

e s to s abono s s e d e jará constancia e n e l r e g i s tro d e los c e r i f i c ados

q ue o b r a e n poder de l Ban c o Central . Que dará a mbi é n e n po de r de s e

Banco Centr al el c omproban t e d e pago s us c r i t o po r e l a c r eedor , el cu 1

será e ntr e gado a l deudo r a nte p r e s e n tac i ón de s u certifi cado , e n 1

que se ano t a r á n l os a bo nos y qu e dará v i gente por la d if r nc í a , si la

hub i ere.

No s e r á apli cab l e e n e stos c asos , l a re novación a utomá ica d p l a z os

q ue s e r e f i e r e el n úme r o 5) de este Tí tu l o , Igualmen e , s e f c u l 1

Di rector de Ope raci on e s para no a plicar esa pr ó r r og u a mé i c d

p l a z o , y conc ede r por tanto , a c c eso al mercado d d iv i s s 1 d ud o r

q ue dese e abonar y / o c a n c e l a r pré s tamo s que s e nc u ntr n v nc idos y

que cuenten con l a anuencia del a cre dor c u a n do f uer pro c d n "

COMPENDIO DE NORMAS DE I MPORTACION

CAPI TULO XV " Co b e r t u r a para Ope r ac iones d Imp or c i ón "

Re e mplazar e l número 8 , por 1 s igu ien te :

so l ic i a l" la cob r u r d un" 8 . - El a cre edo r po dr á

c i ón e n a quellos

e xc l usi vamen t e de :

cas o s n qu 1 con r val o r

op r c i ón d

d l mi m

i mp a r

prov n

r c r o s

n p I" nd o hi po

j u d ic i al .

L ) Liqu ida ci ón

r e gi s tra do s

ca , l l e va da

f o rzosa de b i e n s de l de ud o r , o d

o r igina l mente , o de b i n s dado s

a c a bo e n p r oc edimi en 05 de cobr nz

s

ii ) Repar to e n qu i ebra s o conv n i os .

ii i) Liquidac i ón de b i e n e s ad j ud i cado s al a c reedo r en l o s r e s pe c i vo s

pro c ed i mi e n 05 de cobr an zas .

iv ) La e na jenaci ón d b iene s r ecibidos n p o po r 1 c r a l".

Comprob a das esta s c i rcu ns anc ias , e l Banc o Ce n r 1

s olo efec t o anted i c ho , un I n f o r e d e I a l" ción CA

a c re e dor , conjun a me n e c on la p r- sen a ci ón d di cho

acomp a ñ a r c a rta de p o s u fi c i n e a no bre de

c a n t i da des qu e r e ese con c r go di cho Info r "

r o b r á , par el

le n a rio . El

In fo r , d b r

a l" d a r a l" 5
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1513-30-830525 Banco
830428 relacionado con

Dirección Internacional.

del Estado de Chile - Amplía Acuerdo N° 1510-18-
deudas del Banco y

con bancos extranjeros - Memorándum N° 1124 de la

El Director Internacional señaló a continuación que con el

objeto de mantener al corriente los pagos de intereses y comisiones por

concepto de deudas externas contraídas por el
), se propone complementar el acuerdo N°

1510-18-830428 en el sentido de autorizar el pago a efectuar por estos
conceptos, desde ello de junio de 1983 hasta que el Banco del Estado asuma

formalmente las obligaciones en el exterior de dichos bancos.

El Comité Ejecutivo acordó ampliar el Acuerdo N° 1510-18-830428,

con el objeto de proceder en sus mismos términos, al pago en las fechas de
vencimientos respectivos, de los intereses devengados y exigibles y de las
comisiones estipuladas contractualmente por concepto de deudas contraídas

con bancos e instituciones financieras del exterior por el
, pagaderos desde ello de

junio de 1983 hasta el momento en que el Banco del Estado de Chile asuma
formalmente las obligaciones externas de los dos bancos mencionados.

1513-31-830525 Modifica Acuerdo N° 1512-28-830516 relacionado con la
compra de cartera cedida - Memorándum N° 37171 de la Fiscalía.

El señor José Antonio Rodríguez recordó que en Sesión N° 1512 se
facul tó a la Dirección de Operaciones para convenir con las instituciones
financieras que hayan cedido cartera al Banco Central, una prórroga para el
plazo fijado para la recompra de la cartera cedida.

Considerando que la citada Dirección con anterioridad a la
adopción del acuerdo aludido ya había prorrogado verbalmente los plazos para

la recompra antes de su vencimiento, correspondería ratificar lo obrado por
la referida Dirección en lugar de facultarla. Por este motivo se propone
modificar el acuerdo N° 1512-28-830516 en tal sentido.

El Comité Ejecutivo acordó modificar los términos del N° 1 del
Acuerdo N° 1512-28-830516, como sigue:

l° Ratificar lo actuado por la Dirección de Operaciones en orden a
convenir con las instituciones cedentes una prórroga, que no podrá

exceder del día 10 de agosto de 1983, en el plazo fijado para la
recompra de la cartera cedida que adquirió el Banco Central de Chile
en conformidad al Acuerdo N° 1488-01-830111, Y tomar conocimiento que,

como consecuencia de la prórroga señalada, el precio de la recompra al
vencimiento del nuevo plazo será el precio de recompra determinado al
12 de mayo de 1983, con más un porcentaje del 7,35% calculado sobre
este valor.
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1 51 3-32-830525 - Fuerza Aérea de Chile - Modifica condiciones de pago de
c réd i t o que indica - Memorándum s/n de la Dirección de Operaciones.

El Comité Ejecutivo acordó

8 30 503, modificando las condiciones

100.000.000.- autorizado por Acuerdo N°

indica:

reemplazar el Acuerdo N° 1511-02

de pago del crédito por US$

1268-15-790425, en la forma que se

1.- El capital de US$ 100.000.000.- se pagará en 20 cuotas semestrales

iguales y sucesivas de US$ 5.000.000.- cada una, venciendo la primera

el 2 de mayo de 1984.

2 . - La tasa de interés anual continuará siendo la tasa Libor más 1.15
puntos, que se determinará anticipadamente y en forma semestral.

3 . - Los intereses devengados y que devengue este crédito,

anualmente sobre los saldos insolutos de capital los

noviembre de cada año, debiendo efectuarse el primer pago

noviembre de 1983.

se pagarán

días 2 de

el día 2 de

El Comi té Ejecutivo acordó igualmente encomendar al señor Fiscal

de este Organismo que estudie las modificaciones que corresponde introducir

al respectivo convenio de crédito, con motivo de este Acuerdo.

1 51 3-33-830525 - Banco del Estado de Chile - Autoriza crédito al Ejército de

Chile - Memorándum Reservado s/n de la Dirección de Operaciones.

El Comité Ejecutivo acordó autorizar al Banco del Estado de
Chile para otorgar al Ejército de Chile un crédito en moneda extranjera por

la s uma de US$ 16.000.000.-, por un plazo global de 10 semestres, con dos
s emestres de gracia.

El Banco del Estado otorgará dicho crédito con cargo a sus

propias disponibilidades, en la forma de un préstamo con letras en moneda

ext r an j e r a , requiriendo previamente las autorizaciones de los Ministerios
que correspondan.

Asimismo, el Comité Ejecutivo acordó autorizar al Banco del

Estado de Chile el acceso al mercado bancario de divisas, en el evento que

e l prestatario estuviera imposibilitado de hacer el reembolso en la moneda
e x t r an j e r a .

1 51 3-34-830525 - Comisiones de Servicio en el Exterior.

El Comité Ejecutivo acordó ratificar las siguientes comisiones
de servicio en el exterior:
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Sr . Hernán Fel ipe Errázuriz Correa
(Au tor i za c i ón N° 30 )

Para viajar a Japón y Estados Uni
dos de Norteamérica, con motivo de
reuniones con la Banca.

Sr . Italo Traversa Natoli
(Autor i za c i ón N° 31)

Para viajar a Japón y Estados Uni
dos de Norteamérica, con motivo de
reuniones con la Banca.

DANIEL

CARLOS OLIVOS MARCHANT
Gerente General Subrogante

/
/

/
/

/

/
,t/

/
/

!

¡
Coronel de E O

' ci
i

~L:.........I'--~~
CARMEN HERMOSILLA VALENCIA

Secretario General

Incl.: Capí tulo XI del Manual de Tesorería.

\ LMG/mip.-
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Cl\PITULO : XI

METALES PRECIOSOS

1.- ENTREGA DE METALES PRECIOSOS A CASA .DE MONEDA.

El Banco Central de Chile entregará a Casa de Moneda de

Chile en el recinto de ésta, bajo la forma de barras, mo

nedas, cospeles u otras formas, los metales preciosos de

oro y plata necesarios para dar cumplimiento a las 6rdenes

de refinaci6n y/o acuñaci6n que encomiende a esa Instituci6n.

Los metales preciosos para acuñaci6n que se entreguen en las

formas antes señaladas, deberán ser de leyes y aleaciones ap

tas para la acuñación.

Estos envíos se regularán en conformidad a lo establecido en

el Capitulo VI de este Manual.

La entrega será efectuada por representantes de la Tesorer1a

General del Banco Central mediante alguno de los siguientes

formularios emitidos en un mínimo de tres ejemplares.

MAPA: Para el envio de barras, según formato contenido en

Anexo N° 1.

CUIl\ DI:; ENTREGA: Para el envio de monedas, cospeles u otras

formas según formato contenido en Anexo N°2

La entrega se formalizará mediante recuento con pesaje, por

parte de los fWlcionarios de Casa de Moneda, de los metales

preciosos especificados en el respectivo mapa o guia. Las

barras de buena entrega reconocidas por el London Gold Mar

ket se aceptarán sin ensaye s6lo en el caso de traer la Ley

de Fino estampada en ellas, como asimismo, las introducidas

a través de Casa de Moneda.

En el espacio correspondiente de los documentos citados los

representantes de ambas Instituciones deberán dejar constan

cia de cualquier observaci6n relativa al estado en que éstos

se e n t r e g a n o reciben.
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Una vez recibidos los metales precioso~, los representan

tes autorizados de Casa de Moneda firmarán los ejemplares

No s. 1, 2 Y 3 de 1 Mapa o Gufa de Entrega, según corresponda,

previa anotación de las observaciones, cuando proceda, y

entregarán los ejemplares N°s. 2 y 3 a los representantes

de la Tesorerfa General del Banco. El ejemplar N°l se ut!

lizar~ para ingresar los metales preciosos a las b6vedas

de seguridad de Casa de Moneda, debiendo conservarse dicho

documento como control correlativo, de acuerdo a lo estable

cido en el punto N° 3.-

El envfo de metales preciosos a Casa de Moneda deberá ser
~

comunicado por el Tesorero General del Banco al Director

de dicha Institución, . por Oficio Secreto, con a lo menos

48 horas de anticipaci6n.

2.- ALHACENAMIENTO DE METALES PRECIOSOS EN CASA DE MONEDA.

Una vez recibidos los metales preciosos por Casa de Moneda

de acuerdo al procedimiento descrito en el punto N°l, ~s

tos permanecerán bajo su exclusiva responsabilidad hasta

su devoluci6n al Banco Central en alguna de las formas de

finidas en los puntos N°s. 7.1; 7.2 Y 7.3.

En su ca]id~d de depositaria de los metales preciosos, Ca

sa de Moneda deberá adoptar las medidas de seguridad nece

sarias para su adecuado resguardo y preservaci6n que per

mitan su 6ptima utilizaci6n en los procesos de refinaci6n

y acuñélción.

3.- RETIR O DE METALES PRECIOSOS DESDE LAS BOVEDAS DE SEGURIDAD.

El reti ro de metales preciosos desde las Bóvedas de Seguri

dad d~ Ca sa de Moneda ( Tesorillo )se hará por medio de

6rdenes internas de numeraci6n correlativa, autorizadas por

funcionario competente de la misma, de acuerdo a las 6rdenes

de elaboraci6n dispuestas por el Banco Central.
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El retiro de metales preciosos para usos diferentes a los

señ~lados anteriormente, deberá contar con la autorización

expresa del Tesorero General.

Casa de Moneda informará mensualmente al Tesorero General

del Banco sobre los retiros de metales preciosos efectua

dos desde sus bóvedas de seguridad.

4. - REGISTRO DE, ENTRADA Y SALIDA DE METALES PRECIOSOS.

Casa de Moneda deberá llevar separadamente para los proce

sos de refinación y acuñación un registro acutalizado de

entrada y salida de todo metal precioso que reciba o en

tregue al Banco Central, a fin de conocer permanentemente

el movimiento y saldos por proceso y tipo de metal.

Dicho registro deberá contener a lo menos, los siguientes

datos:

- Fe c h a del movimiento

- Número correlativo de cada movimiento de entrada o salida.

- Número del Mapa o Guía de entrega del Banco Central.

- Número de la orden interna de retiro emitida por Casa de

Moneda.

- Número de la orden de trabajo.

- Número y fecha del documento de autorizaci6n del Banco

Central, cuando proceda.

- Un idades físicas que entran o salen con indicación de

s us pesos bruto y fino.

- Saldo

- Nombre completo y firma del funcionario de Casa de Moneda

que recibe y/ o entrega el metal.

El r egistro de refinaciones deberá contener, además, los si

guientes datos:

- Fecha de refinación.

- Cantidad, número, ley y pesos bruto y fino de las barras

uLilizadas en el proceso y de las barras obtenidas del

mismo.
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En los movimientos de oro, tanto de entrada como de salida,

de bc rá indicarse, ademá s , el equivalente en pesos oro.

5.- PROCESAMIENTO DE METALES PRECIOSOS EN CASA DE MONEDA.

5.1. Refinaci6n.

El Banco Central entregar~ a Casa de Moneda, para refi

nación, los metales preciosos en barras u otras formas.

Las barras obtenidas de este proceso serán de doce y

medio Ki16gramos, m~s menos 12,5 gramos y su ley de

fino no inferior a novecientos noventa y nueve, nueve

milé sima s ( : 9 99 ,9 ).

En fas casos que se tenga una cantidad de metal refi

nado inferior a lo sefialado, se fundir~ en una barra

pudiendo Casa de Moneda, a solicitud del Banco Central

p r o c e de r a su refundición con otras de similares carac

t erísticas para así standarizarlas a 12,5 Kgrs.

A requerimiento del Tesorero General del Banco, las

b~rras obtenidas del proceso de refinación podrán

p ermanece r almacenadas en las b6vedas de seguridad

de Casa de Moneda, a la espera de su utilizaci6n en

6rd~ncs de acuñaci6n del Banco Central. El ingreso de

l as barras a dichas b6vedas deber~ efectuarse en pre

s encia de un representante de la Tesorería General del

Banco aclo e n el cual se entregar~n a ~ste los certifi

cados de re f i n a c i ó n correspondientes.
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5 .2. Acuñación.

Casa de Moneda efectuará las acuñaciones de metales

preciosos que el Banco Central le encomiende utilizan

do las monedas, cospeles y barras aptas para acuñación

entregadas por éste y las barras obtenidas del proceso

de refinación a que se refiere el punto 5.1.

Para que Casa de Moneda pueda dar cumplimiento a una or

den de acuñaci6n , el Banco Central pondrá a disposición

de esa Instituci6n una cantidad de metal superior en un

20~ al del total de la orden.

El porcentaje adicional de metal enviado quedará al t~r

mino del proceso como: Eutéctica ( Aleación primariaque

se prepara para facilitar la aleación definitiva) o como

cizalla, discos malos, recortes, etc., de la ley que co

rresponda segGn el tipo de moneda; este metal qued&á en

Casa de Moneda en el estado que se encuentre, y se con"

s i de r a r á parte de las 6rJenes nuevas que coloque el

Banco Central.

6 - INSPECCION y ARQUEOS DE EXISTENCIAS DE METALES POR PARTE DEL

BANCO CENTRAL.

El Ba nc o Ce n t r a l , él través de su Tesorerla General y/o Reviso

ri a General, estará facult~do para efectuar inspecciones y ar

y uea s de los metales preciosos mantenidos en Casa de Moneda

par a lo cual esta última Institución otorgará las facilidades

del caso, incluyendo el acceso a sus regist~os contables rela

ciona dos con esta materia.

7.- ENTREG AS DE CASA DE MONEDA

Lx metales preciosos que Casa de Moneda reciba en conformidad

a l o señalado en el punto N°l, serán devueltos al Banco Cen

tral en el recinto de la Tesorerfa General de éste, en alguna

de las formas que a continuaci6n se indican, en la oportunidad

que previamente convengan el Director de Casa de Moneda y el

Teso rero General del Banco.
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7.1. Uarras.-

Su entrega se perfeccionará mediante Mapas emitidos

por Casa de t-toneda en un m1nimo de tres ejemplares,

según formato contenido en Anexo N°).

,

Las barras deberán indicar su número, ley de fino 999,9

y sello de Casa de Moneda.

7.2. Monedas y cospeles.

Su entrega se hará mediante Gu1a de Entrega en tripli

cado, en el formato contenido en Anexo N°4.

Las monedas y cospeles serán entregados por Casa de

Moneda separadamente por metal y corte, debidamente

contadas, en bolsas selladas numeradas y con la tar

jeta de responsabilidad correspondiente, según mode

lo en Anexo N°S, las que deberán contener las carac

terísticas que señale la Ley o Decreto Ley respectivo,

certificando además Casa de Moneda que ellas tienen

lus tolerancias leyales de peso y ley de fino.

El contenido de cada bolsa y las caracter1sticas de

su embalaje serán establecidas de mutuo acuerdo en

tre el Director de Casa de Moneda y el Tesorero Gene

ral del Banco Central.

7.3. Medallas I monedas conmemorativas y medallones.

Las monedas conmemorativas deberán tener las caracte

rísticas que señale la Ley respectiva.

Casa de Moneda indicará en sus facturas separadamente los

valores que correspondan a costos de acuñaci6n y eventuales

importes suplementarios al proceso normal de acuñación que

deban ser pagadas por el Banco Central.
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. 1!"J. ] ·1l) d..!l iu .s. uo
l'd r.l l o r: c f c c t. o s de ro ba j .. J" la s c x í s t.e n c í a s de metales p~

c io s o i: de I B.Jn c o Co n t. r a l o n Ca ~;¡1 de Moneda, los pesos oro

'!' : L IS c n t r c q a c de mon e d.i s , co s p c Le s , medallas y monedas

co n mcm o r a t í v a s ele oro, ~; e calcularán aplicando el factor

Cal' re s p o n d ie n t e sobre e 1 peso fino de cada en trega y la

p l a í.u por los Kf Lo q r a mos utilizados calculados a una ley

de f .ín o ele 999, CJ m í Lé s Lrno s .

• 8. - PEHIOUICIDAD DE ENVIOS AL BANCO CENTRAL Y COMUNICACION
ANTI CIPADA DE LOS MISMOS.

Cas.:l de Moneda remesará periódicamente al Banco Central

los metales preciosos, en cualquiera de sus formas, ci

iiióndose a las instrucciones que al re~pecto imparta el

Te sorero General del Banco Central.

9.- J::NVIOS DE METALES PRECIOSOS ENTRE CASA DÉ MONEDA Y EL
IJANCO CENTRAL DE CHILE.

E l envío de metales preciosos al Banco Central, en cual

q u ie r il d a sus formas, deberá ser comunicado por el Direc

t or d e Cas a de l-lon eda a l Tesorero General del Banco, por

Of i c i o Secreto, con a lo menos 48 horas de anticipación.

].u :.; o nv f o s de mc t a l e s preciosos en cualquiera de sus for

¡¡1¿: :; que t c n q an l uq a r entre Casa de t-1oneda y el Banco Cen

L J";¡J : ;c h a r á n b a j o la r e s p on s a b í L í d a d t o ta I de la Institu

r'i \~ fl r c mi s or a h a s t. a s u re cepci6n definitiva p o r la Ln s t í >

i : l c i ó n d e:~ t i n a t .o l' i .:l .

~ .. i": C d I: S; Ll y .Ie s ca r qa del n.c d í o de transporte utilizado se

r :'",!! L ~ lL·C t. lI:l J d S por e l re mi t e n t e y destinatario, respecti

Vd!Oe I1 LC , in dependiente de la cooperación q ue al respecto

! ) I Il _ ~ d a ll p re s t arse ambas partes.

l·: J Han c u CL'ntr.:ll, a requerimiento de Casa de Moneda, y en

J.:.l 1:1' -: ti i ; ! Zl <J U C S\lS di spon .í b í 1 idade s se lo permi tan, podrá

io c í Lí t n r vc h Lcu Lo s b l i n d a d o s para dicho transporte y per

~;<''! 1;1l .r ux í 1 L a p.i r a s u c a r qa y/o descarga, sin gue ello

' : 1 1 1' 1 ', ~ I' :l t.o clo c as o , 1<:1 r c s p on s a b í 1 .í da d establecida en el

j ).: : "¡ ":l l l ) : ;" Q ' ll1 d (J d( ' (~~; t o p lin to .
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Los mc t a l e s prc c í.o so s e n cua Lqu í c r a de sus formas prove- I

n í.e n t c s de Ca s a de Moned a s u r án recepcionados el d1a y

llora convenidos, en el r ecinto de 1'esorer1a General del

8~nco Central, por el Jefe del Departamento Tesorer1a y

e l J efe d e Sección Egresos de la misma Institución, el

primero de los cuales exigirá al representante de Casa

de Moned a la correspondie nte Gu1a de Entrega o Mapa , se

g ún corresponda.

En p r~sencia de los representantes de ambas Institucio

/i '~: S y de un Ministro de Fe del Banco Central se procede

~j a l r e cue n t o y / o pesaje de bolsas y/o barras y a la re

v i s ión vis ual de las mismas.

Una v e¿ co mpletado dicho proceso y de no haber diferencia

el J efe de l De p art amento de Tesore r1a, e l Jefe de Sec

ci ó n E~J resos y e l Mi n is t r o de Fe del Banco Central fir

mc r á n Lo s e j c mp l a r c s r~ o s . 1, 2 Y 3 de l a Guía de Entre

~J o M<:l p a, s e g nn corresponda, d e volviendo al representan

¡ ,: de Ca s a do Hone d a e l c j e mp.l a r N U 3 como comp robante de

; ~ .~ n~ jJc.1.6n , p r c v i a anotación de o bse rva ciones, cuando [.>ro

(;..:J '-J . ~:; c y u i d a mo n t e ing re s a r á l os mo t a Le s preciosos recib~

d , ): : .:.t l a Caj a Bó veda Rese r v a Or o , P la t a y Moneda Ext l:an-

r ~ ,! .

:-:d j .-: CO .l lJ r:I /l ~1 " obse r vaci o nes " d e 1 " Guía d e En t r e g a o

:·!·IJ ',·l , :..;c q ü n pro c e da , t.a n t o los r e presentantes de Casa de

: · I ,) ¡if.~d a c omo de l a 'I' c s o r e r La Gene ral del Ba nco , d e be r á n

.i n o to r ' c ual q u í c r observaci ó n re la t i va al e sta d o en que

~ ; l :! o n t, re q an o r eci b en lo s metales.

Ll l Cd~ (J de h<..t b e r di f e r en cias en e l p eso y/o c ontenido que

I ; U U ¡.J\ .d: C un c nv Io , o mon e d a s y medall a s mal a cuñadas, se

l' ·:í Jc ti:- [¡ e l r ecuento y/u pesaje tantas ve c e s como sea ne

e · ' : . i r í o »a r a compro ba r 1,) d i f e r e n c i a y, de s ubs ist i r ésta al
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t ó rmí no de 1.:l r e ce pc í ón , se procederá a levantar un Acta

en t r c s c j cmp La r c s f í r ma da por los funcionarios oartici-

p an t.c s d\~ a rnb a s Insti Luciones y refrendada por el Tesorero

Genera 1 d el Bun c o Central, efectuándose las anotaciones co-

r r c s p on d í c n t.o n e n L a c oI urun a 11 Ob s ervaciolles 11 de la respectiva

Guía ele Entrega o Mapa.

Dicha Acta deberá llevar a lo menos, los siguientes datos:

- Fecha y n0mero de la Guía de Entrega o Mapa, segan proceda.

- Dato s de identificaci6n de las barras, bolsas y/o medallas

en que se detect6 la diferencia o fallas de acufiaci6n, se

gún co r r e s p o n d a .

- Va lo r d e la diferencia, cuando corresponda.

Nombre y firma de los funcionarios particioantes y firma del

'l' e ~ urer() General d e l Banco Central.

El ej e mp1.:lr N°l del Acta s erá enviada por el Tesorero General

del B"nco mc d í an t e Oficio Reservado a I Director de Casa de

~· lo n c: dCl .

L.:lS ¡:¡,:.> n c d " s y me d a Ll a s que presenten fallas de acuñaci6n no

s c r á n r c c i b i d n s, po r e l I3aneo Cc n t r a I y s e r án devueltas a Ca

~; ;l \~ C ¡-¡ , )i¡ L·da o n s u s L o L s a s y sobres respectivos, debidamente

s e Ll a do s . L ':I r c a c u íi a c i ór: de la s monedas y medallas devueltas,

n o o r i q í na r ri CJ ,.I:; t o a l q uno p a r a el Banco Central de Chile.

11 . - HE T I IW rn: :· ~ E 'J'l..r , !:: S 1' IU :CIOSOS DESDE CAS}\ DE MONEDA.

El 'I' o s o r c r o r; c: n ( ~ r a l d o I Da!1CO Ce n t r a I p r e v í a autorizaci6n

.Io l I Ji l " I" t '-lr J ntl~ rrl~l l; i ,) I! - l ? :_J d r 5 so l i c i t a r el re-

ti r o d o mc t.a l.o s p r o c í o s o s mcn t e n í do s en Ca s a de t>1oneda, en

f o r rua d .ír t Ln t a él La s s eñaladas en el punto N°?, entendiéndose

c n ,-:1 I~ S t d d o C: 11 .j uc s e e n cuen tren.

Su e nv i o .j i :' l ~l lh':O C•..n t r a I ~; c: h a r á mediante ~l ..l pa s o Guías de

:.::n t n 'Cj .1 :;i !r ; il.,, : r_ ~ ~: d l O ~5 f o r u u t o s .í n d i c a do s en Anexos N°s ...

~~ y 4 (¡,_. . i c u . :. dc) ; 1 : ¡ 't-c)I.:edil;¡it ·J)l c) s o úa La d o en e l punto N°?-
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12 . ]. Merm3s ~ara acufi a ci6n . -

1.0 :; po r c c n t. a j c s d e me rinas e n la acuñación de oro y Platt

! ;l~ r.~ n los s í q u í cn t e s e n l os C <l SOS que se , 'i n d i c a n :

~) Mon~da~ , Cos pe l es y Mon e d a s Conmemorativas:

- de o ro : 2 % o. de l a o r de n de acufi ación.

- de plata.

Le y 500 : 15 % o. de la orden de acufiaci6n.

- de plata

Ley 900 : 6 %0. d e la orden de acuñaci6n.

1.» Mone d a s Conmemorativas Fondo Espejo:

- de o ro : 8 % o . d e la orden de acufiación .

- d8 p l a t a: 12% o . d e la o rden de acufiación.

e ) Medalla s :

- de oro : 4% o. de la orden de acufiaci6n.

- de p la t a :8% o. d e l a orden de acuñación.

el) f·¡eda lJone s :

- de pla ta : 8% o . d e la o rden d e a cufiación.

1 2. 1 . Y: ~rl1l a ~; po r r c t í.n a c í ón ,

o r o : 5!!, o . de l oro f ino e nv í a do pa r a refinación.

La s mc r rn a s dc Le rá n i nd i ca r se y dc s con t a r s e d e l o s r es

puctivu s s d ldo s e n el e s t a d o de meta le s preciosos que

C¿¡S.J d L: ,'·¡aneda r cm í t L r á mc n s u a Lrnc n t c al Banco Central;

'i co r r o s po ndo r án a La s c n t r c qa s efe c t u a d a s a e s t a 61-

L . í ma Ln s t Lt.uc í óri y a La s b a rra s r e s u Lt a n t e s del proce

'-" ...: 5 0 depositada s e n c ustodi a e n Ca s a d e Noneda, d uran -

L f~ (;1 mc s que se i n f o r ma .

12 . ~. Los po r c c n t.a j e s de mermas s e na La d a s e n los puntos 12.

~: 1 ~ .2 . o s t a r án su j etos a r c v í c í ón permanente, a fin

! ¡ ;H':U r Lo s comp a t a b le s c o n l a s lluevas t é cn a ca s adoptadas

: ' ( i r r; il s a d e !'1o n e d a en s us p r o c e s o s y c o n los m5rgenes

:' J; L l~ r n a c íon ; 11 mo n Le a ce pt a do s .

. . : . .; . >: ; d d~ :·\()n .:~ d :t , aj Ll: ;L.Jr:i };1 merina a u t.o r í z a d a ¿¡ má s

. . i rd . r r r r c í n t a ,~ : i: d ~~ do s pu ós d e hLil)'~r f í.n a Lí z a do una

' ! : " : ' : ~ i do LLI !) ., r ;t ci t"lI1, a o b j o t o '.llJe 01 s aldo f f s i c o de

: .. . : ; ;;L' L ¡ l l l.' :'; p rc c í.o u o r: tl, ~ p to p t c d .i cl clc L 13an c o c o rres -
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1 1. - HEClS'l' ){U t-1ET !\LJ:: S 1' !·:ECI OS OS POH EL BANCO CENTRAL.

El B ;"¡II C U co n t a b í L í z a r á J 3:"; c x í s t c nc í a s de rne.t0les precio

~ ;() S e n Ca s a de :-1on ..~ da y e n el Ban co Central de acuerdo a

La s ri o r rua s que al r o s pc c t o imparto su Departamento de Con

t ~~ il iJ.:.l d y Control.

La 'l'l: s o r e r La Gene r a I ll evará un r e q i st ro de dichas existe

c ia s , .::l nivel de barras, en el cual consten a lo menos lo

siguientes datos por tipo de metal:

- Fech.::l del movimiento.

- N° de guia de entrega.

- Unid.:.ldes físicas que entran o salen.

- Sa l do en unidades, y

- S.::lldo en pesos oro.

El Jefe Departamento de Tesorería, .::l lo menos una vez al

mes , c o nc i J i .::l r á los saldos del registro auxiliar de eXiS-J

t e n c i o s c on lo s r espectivos saldos contables, dejando ev~

lk~ Il (' i ~ (k~ ello mc d í a n t.e 'loBo y fecha en el citado registr

1 4 . - !JI\( ;OS .

i l:"' -,) : '· !. ,, :,,; q lle d o La n s e r c a ricc l a do s po r el Banco Central

'''~ ; 1 r "' U ¡lI i '¡}j ;~l i e n t o d 0. l a s ó r dcno s de acuñación y re f a n a c í ón

[:' ]0. ' ·: , C l h' l '( k c l 11. Corn í t é E j e cutivo de l Banco. Pa r a a ut.o r í.»

Z ; I C d i ch ' J:':; !Jr'I CjC) S , s o Líc í t a r S Vago p r c v í o a I Tesorero Gene

r a l r' :: ~ ; pC:' c t c' de La s f a c t u r a s co r r -o s p o n d i e n t o s debiendo es

L;l S L:~;t a r co n f o r n:c :1 l os té r mi nos de l c ont,rato de presta

c i.(j! 1 rk: s c r v í c í o s q u o dob o r á s us cribirse c on Casa de 1-1one

( 1. 1 d c' ( :l1 i l e: .

C. l :~ ' 1 t1<... :'!oli c:Ja dc b c r á i ndicar en S lI S facturas los valores

' ! U C CU1'1-1: ~~ iJo n dél n a L o s c ostos d e acuñación y refinación,

~ ; (' : ) ; I I' : " L!r: I,~ rl l e ('le L o s demás i nl!Jo l' rc s suplementarios al proc

~(, nc . r ma I que de ba n s e r p a q a do s por el Banco. Las facturas

': ; ( · ~ · I '...: : ; r ) () n cj i t : r l l e s a a c u á.i c í ó n de moric da s , conmemorativas

',) ¡ ¡ : J , '/ co s ool c s y , Ji l ¡ef i ll,)ci,ó n de mo ta Le s o a r a

s u :I':- i::'i a c i 6 T1 , J c'br:r5 n con s í dc r a r la e xe n c i ó n d e l Lr.puo s-:

"
, I

Vd l ' J" !I;:J'll 'Fldo , c n con f o r m.í dn d a l o dispuesto en

, d ..\ :'tf r;\I j,) !': "' lJ , l -un t o u, Lo t r a 1), de l Decreto Ley N0
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AlJCXó tlQ S

CASA DE hl0NEDA DE CIIILE

l)ARA

llANCO CENTRAL DE CHILE

~ o LS A IMPORTE

TJ PO MONEDA

éANTIDAD CONTADO Y
RECONfADO POR

FECHA Operario N·

Sanriago, ' " de . .... . .
Máquina W
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